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La Mesa, Cundinamarca, mayo 9 de 2023 
 

 
 
Una vez verificado el proceso y la petición presentada por la parte interesada, 

encuentra el Despacho improcedente la solicitud arrimada tendiente a decretar 

medidas cautelares, toda vez que al interior de las diligencias, no se ha librado 

mandamiento de pago a favor del perito Moreno Roa, por lo tanto se le requiere 

para que dentro del término de cinco días contados a partir de la notificación del 

presente auto, dé cumplimiento a lo ordenado a través de providencia del pasado 

20 de febrero de 2023. 

Vencido el término anterior, por secretaría ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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